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Tras ser notificado. rompió vidrios y golpeó mobiliario

Aplican Aula Segura para 
alumno del Liceo Industrial 
Fue suspendido con cinco días en marzo por agredir a un compañero y también a ●●

una profesional, quien exigió que se aplicase esta extrema medida de protección.

Tensos minutos se 
vivieron ayer al 
interior del Liceo 
Industrial Armando 

Quezada Acharán, luego de la 
inesperada y violenta reacción 
que tuvo un estudiante de 
primer año medio tras ser 
sancionado con la Ley Aula 
Segura, medida que se aplica 
para cancelar la matrícula en 
casos de violencia grave.

El adolescente rompió un 
vidrio y lanzó una patada a 
una puerta, y al momento 
de salir del establecimiento 
arrojó un arma blanca, la cual 
fue entregada a Carabineros 
voluntariamente por el direc-
tor del establecimiento, Jorge 
Paredes. Afortunadamente, 
en esta ocasión no se regis-
traron lesionados.

Su expulsión no se con-
cretó tras ser protagonista 
de una pelea con un excom-
pañero en la biblioteca del 
liceo, ocurridoa el lunes 16 
de marzo, en donde hubo 
golpes de manos.

De este acontecimiento 
intervinó una profesional del 
área social del recinto edu-
cativo, quien en su relato 
expuso la agresión que reci-
bió en su cabeza propinada 
por el estudiante expulsa-
do, además de amenazas 
de muerte.

Tras esto, la dirección del 
liceo lo sancionó con cinco 
días de suspensión. No obs-
tante, la mujer denunció lo 
sucedido a la policía y el 
caso pasó a la Fiscalía.

Según lo informado por 
el SLEP, la medida de Aula 
Segura fue aplicada siguien-
do los procedimientos y los 
plazos que determina la nor-
mativa, como consecuencia 
de reiteradas actuaciones 

del menor que afectaron 
gravemente la conviven-
cia dentro de la comunidad 
educativa.

Asimismo, informó que 
la apoderada también fue 
notificada de la expulsión 
del adolescente. 

Profesores del liceo
A través de un comu-

nicado los profesores del 
establecimiento expresa-
ron su respaldo a la gestión 
del director del liceo, Jorge 
Paredes.

“Su enfoque en mate-
ria de convivencia escolar 
ha considerado el sentir de 
docentes y estudiantes, apli-
cando sanciones adecuadas 
frente a faltas graves para 
proteger a toda la comuni-
dad”, expresaron.

De igual manera, indi-
caron que los protocolos al 
interior del recinto fueron 
activados y que tras este 
hecho solicitan una inter-

vención más activa por 
parte del sostenedor de la 
educación pública y que se 
elabore un plan estratégico 
que considere orientaciones 
y acompañamiento a la co-
munidad educativa.

¿Qué ocurr irá con el 
adolescente?

La normativa indica que, 
una vez aplicada la Ley 
Aula Segura, el Ministerio 
de Educación -a t ravés 
de la Secretaría Regional 
Ministerial- velará por la 
reubicación del estudiante 
sancionado en estableci-
mientos que cuenten con 
profesionales que presten 
apoyo sicosocial, y adop-
tará las medidas para su 
adecuada inserción en la 
comunidad escolar. 

Además, informará de 
cada procedimiento sancio-
natorio que derive en una 
expulsión a la Defensoría de 
los Derechos de la Niñez.

En el Jardín infantil y 
sala cuna “Hitipan” de Pun-
ta Arenas, perteneciente a 
Fundación Integra, la Secre-
taría Regional Ministerial de 
las Culturas dio inicio a la 
celebración del Mes del Li-
bro con la interpretación del 
cuenta cuentos “El sueño de 
Elvis”, obra de la escritora 
magallánica Rosamaría So-
lar, a cargo de la narradora 
Julia Sánchez.

La comunidad educati-
va recibió con entusiasmo la 
intervención literaria. Ma-
ría José Véjar, directora del 
establecimiento destacó el 
impacto de la iniciativa: “Es 
una oportunidad inmensa que 
traigan actividades desde la 
biblioteca y desde cultura al 
jardín infantil. De esa mane-
ra, los niños pueden disfrutar 

y aprender, y también es una 
posibilidad para que las fami-
lias se acerquen a este mundo 
de los libros y la imagina-
ción”, precisó.

Por su parte, el seremi de 
las Culturas, Rodrigo Bravo 
destacó que el fomento lec-
tor debe iniciarse desde los 
primeros años de vida para 
transformar la lectura en una 
experiencia sensorial y afec-
tiva. “La idea es fomentar la 
lectura desde la primera in-
fancia y, en general, invitamos 
a todos a que se integren, que 
disfruten y que volvamos a 
lo que significa gozar los li-
bros”, comentó.

Durante la tarde la inter-
vención literaria se replicó en 
el Jardín Infantil Cumbres 
Patagónicas de la Junji, en 
Punta Arenas.

Párvulos imaginaron 
la región a través de 
“cuenta cuentos“

Con homenaje a Rosamaría Solar

ci
j

PÁGINA WEB

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/04/2026
    $260.631
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      25,18%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 17


